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CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil 
“LOTIFICADORA SULA, S.A. DE C.V.”, por este medio 
convoca a los accionistas para que concurran a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, a celebrarse en las oficinas de 
Compañía Azucarera Hondureña, S.A.  Búfalo, Villanueva, 
departamento de Cortés, el día martes 10 de abril del 2018 a 
las 2:45 P.M., para tratar los asuntos siguientes:

1. Informe del Consejo de Administración.
2. Lectura del Balance General y Estado de Resultados al 

31 de diciembre del 2017.
3. Informe del Comisario.
4 Discusión, Aprobación o Modificación del Balance 

General y Estado de Resultados. 
5. Declaración de Dividendos en caso que proceda. 
6. Elección del Consejo de Administración.
7. Elección de los Comisarios.
8. Asignación de Emolumentos.
9. Aprobación Acta de la Asamblea.

Si por falta de quórum no se pudiera celebrar la Asamblea 
en la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con los accionistas que 
concurran.

San Pedro Sula, Cortés, marzo de 2018.

Lorenzo J. Pineda R.
Secretario

Consejo de Administración

24 M. 2018.
_____

LOTIFICADORA SULA, 
S.A. DE C.V.

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LPN-MP-001-2018

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
FOTOCOPIADO

EL MINISTERIO PÚBLICO, INVITA A LAS EMPRESAS 
LEGALMENTE AUTORIZADAS, A PRESENTAR 
OFERTA PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
FOTOCOPIADO EN TODAS LAS OFICINAS A NIVEL 
NACIONAL.

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DE LICITACION

Las bases serán gratuitas y estarán disponibles a partir del día 15 de 
marzo de 2018, a las 10:00 A.M., en las oficinas Administrativas, 
Departamento de Compras del Ministerio Público, edificio 
Lomas Plaza II, colonia Lomas del Guijarro, Avenida República 
Dominicana, Tegucigalpa, previa solicitud por escrito para el retiro 
de dicho documento, dirigida a la Dirección de Administración, en la 
página de HONDUCOMPRAS (www.honducompras.gob.hn) y en la 

página oficial del Ministerio Público (www.mp.hn) en el apartado de 
Transparencia.

RECIBO Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán el día 23 de abril 
de 2018 del presente año a las 10:00 A.M., acto seguido se abrirán 
los sobres en las Oficinas del Ministerio Público, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Dirección de Administración, edificio Lomas Plaza 
II, colonia Lomas del Guijarro, en presencia de la Comisión de 
Licitaciones y de los Licitantes o Representantes que deseen asistir al 
acto (un representante por empresa).

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 15 de marzo de 2018.

EL MINISTERIO PÚBLICO

24 M. 2018.

____

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General del Tribunal Superior de Cuentas; 
CERTIFICA: la FE DE ERRATAS de fecha cinco de marzo de dos 
mil dieciocho la que literalmente dice:

FE DE ERRATAS

CONSIDERANDO: En La Gaceta No. 34,577 del 24 de 
febrero de 2018, específicamente en la publicación del Acuerdo 
Administrativo 001-2018-TSC del “REGLAMENTO PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA E INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL PARA TODOS LOS FONDOS PÚBLICOS 
GESTIONADOS Y PERCIBIDOS POR LOS DIPUTADOS DEL 
CONGRESO NACIONAL”, por un error involuntario aparece 
el inciso SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir del día 8 de 2018, día de su aprobación por el Pleno del 
Tribunal Superior de Cuentas, siendo lo correcto: SEGUNDO: El 
presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día 8 de febrero 
del año 2018, día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 
Superior de Cuentas.

Y para ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.- Firma y 
Sello RICARDO RODRIGUEZ, Presidente Tribunal Superior 
de Cuentas; Firma y Sello ROY PINEDA CASTRO, Magistrado 
Tribunal Superior de Cuentas; Firma y Sello JOSE JUAN 
PINEDA VARELA, Magistrado Tribunal Superior de Cuentas.- 
Es conforme con su original, con el que fue debidamente cotejado.

Firmo y sello la presente CERTIFICACIÓN, en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los cinco días del 
mes de marzo del año dos mil dieciocho.- DOY FE.

ABOG. SANTIAGO ANTONIO REYES PAZ
Secretario General T.S.C.

24 M. 2018.


